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Calarcá, Quindío, agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00080-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.935 
 
 
Allegado el oficio No SP-PTM-CA16653, expedido por la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Armenia - SETTA el 29 de julio del presente año, mediante el cual 
nos informa la inscripción del embargo del vehículo de placas XGA89D, y para 
continuar con el trámite de la medida cautelar de secuestro por secretaría LÍBRESE 
oficio a esa entidad para que, a costa del demandante, nos remita el certificado de 
tradición del automotor, en que conste la inscripción de la cautela.  
 

NOTIFIQUESE 
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